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ACTUACIONES N°: 1198/21

*H105035935328*
H105035935328

JUICIO: TAPIA RAMON GUILLERMO c/ FARIAS LUIS RIGOBERTO Y FARIAS OMAR
HUMBERTO s/ COBRO DE PESOS.- Expte. 1198/21. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025

A la presentación de la letrada Maria Laura Castaño, por derecho propio:

Atento las constancias de autos, encontrándose repuesto el bono profesional de la Caja de Previsión
de Abogados y Procuradores (art. 26 de la Ley 6.059) perteneciente a la Dra. Maria Laura Castaño
conforme presentación del 17/11/2025 y que de esta dependencia no se comunico ningún
incumplimiento de la letrada, corresponde LIBRAR oficio a la Caja de Previsión Social de Abogados
y Procuradores a fin de comunicar que la letrada Dra. Maria Laura Castaño, acreditó el pago del
bono profesional de la Caja de Previsión de Abogados y Procuradores (Art. 26 Ley 6.059) que se
encuentran a su cargo en el presente juicio. 1198/21.GDVC . Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 30/10/2025

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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